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RESULTADO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN 

FORAL POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO S90 DE AUTOLIQUIDACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 

RESIDENTES CORRESPONDIENTE A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES, PARA 

LOS PERIODOS IMPOSITIVOS INICIADOS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022, Y SE DICTAN LAS NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LAS DECLARACIONES. 

Habiéndose iniciado el procedimiento para la elaboración de la Orden Foral por la que se 

aprueba el modelo S90 de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes, para 

los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, y se 

dictan las normas para la presentación de las declaraciones, y al objeto de dar 

cumplimiento a la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, con fecha 10 de marzo se procedió a exponer en el 

Portal de Gobierno Abierto de Navarra el proyecto de la citada Orden Foral. El plazo para 

presentar sugerencias fue de 15 días hábiles, desde el 11 de marzo hasta el 2 de abril, 

ambos inclusive. Durante el plazo establecido para presentar sugerencias o aportaciones, 

no se ha recibido sugerencia alguna. 

Asimismo, se publicó el proyecto de Orden Foral en la página Web de Hacienda 

Foral de Navarra, en el apartado Proyectos de Normativa Tributaria. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y no habiéndose recibido 

sugerencia alguna, se procedió a continuar con la tramitación administrativa de la 

mencionada Orden Foral. 

Pamplona, 3 de abril de 2023. 

 


